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G AMPLIACION MENOR A lOO M2

PERMISO DE OBRA MENOR

MoD,FtcActóN
sin ¿lt€r,rr enructurá

DtREcctóN DE oBRAs, MUNtctpALtDAD DE
fem uco

REGIóN: Araucanía

6 URBANO . RURAL

(P.O.M. - s.1.4./6.2 9.)

a aRT.6.2 9. O.G.U.C.

NUMERO DE PERMISO

PE"3042120-19

FECHA

09-12"2019

ROL S.t.t

577-24

YlsTos:

A) Las atribuciones emanad¿s del An. 24 de Ia Ley Orgánica Constítur onal de Municipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construccionr-;, e¡ especial elArt. 116ysLror¡.¡an,'JGeneral-
C) La solicitud de áprobaaióñ, los plános y demás antecedentel debidamente suscritos por (l prooretario y los profesionales

correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. 
_-

D) El Certificado de lnformaciones Previas N" 3144
E) Ft info'me F¿vorable de Revrsor tnaepenOrinre Ñ; ({ Lrando corresponda)

2t)19/6456'¿"r".ñi' -is-ó7-zorg

¿" iecf,J

REsUELVO:

l.- Otorgar perrniso de AIV PLIACIÓN I\¡€NOR A l OO M 2

para el predio ubicado en calle/avenida/camino _-- -

1625 Lote N' - manzana
. .1q!lft!

localidad o loteo

i!

TE tvtUCO

2

que formañ parte de la presente autorización mencionados en l¿ letra C de los VISTOS que fornr¡ par te de este perm¡so

Deiar constancia que la Obr¿ Menor que se áprueba_-.__- .---..-----,-__-T-ellle , 
.

(ñúNrr¡N, ( , ,il

los beneflcios del D.F.L N' 2 de 1959
3.- Que el presente permrso se otorga amp¿ ¿dO en las siguiell¡,. .rLrtoriz¿ciones especlales

Plazos de la autorizaoón especral

4- tNotvtDUALtzactóN DE tNTEREsaDos

No[¡BRE o RAZóN SoctAt DtL pRoprErARro R.U.T

YARKO PINO NOVOA 9.521.21+2

REPRESENTANTE LEGAL DÉL PROPIETARIO R.U.T

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de l¡ Errpresa de|ARQUITECTO PiOYECTISTAO PROFIslONAL COMPETINTE {s¡ prc.edt) R,U,f

NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE (s | .,.r1.,1 R,U,f

CÉSAR ALEXIS MENA BERNAS r3.516.400-3

NO[rBRE O RAZÓN SOCIAI de la Empresa DtL CONSTRUCTOR{' p.oedel R,U.f

r 3516400-3

NOMBRE DEL €ONSTRUCTOR I' oro.ede) R,U T

A LICITAR

NOIVBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE R,U.T REG}SÍRO CAÍEGORIA

1t2

Sector

nataly.valdebenito
Rectángulo



5, PAGO OE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA s 3_539.M2

fOTAL DERECHOS MUNICIPAIES % $ 51 342

DEscutNfo 30% coN rNFoRrVt !,Ávrlf A, .E CIE RFVISOR INDEPENDIENTE (, $0
MONÍO CONSIGNADO AL INGRE:.C

fOfAL A PAGAR

s0
15r.342

6IRO INGRESO I\4UNICIPAL / COD I,UT( R ACION N" 62A16¿6 FECHA a2,12-2019

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTAi .._. r: rr -

r. El presente Permiso se rpn¡eta en consideración al ART. 116 de la L.G.U. y C- Respecto del Cumplimiento de las normas

urbanisticas aplicables al pro /e( to.

2. Las normas de ed¡ficación c{ nten¡das en la Le) General normas lécn¡cas y demás Reglamentos relacionados con la

construcción son de exclusiva ¡rsponsabilidad de los Profesionales Patrocinantes del proyeclo.

3. Deberá solicitar Recepción F n:lde Obras Antes de ser habitada o dest¡nada a uso conforme a b d¡spuesto en el ¡nc¡so fr¡aldel
ART.5.2.6 de la OGUC.

4. El presente permiso o una cojr.: de este plastificada deberá estar expuesto en un lugar v¡sible durante la ejecución de Ia obra.
5. Este permiso caducará aúon Ét camente a los tres a ios conced¡do si no se hubieren ¡n¡ciado las Obras.

6. lvedidas de Gestión y ContDl ! L¡bro de Obras deberán perr¡añecer eñ obra m¡entras se ejecute la construcc¡ón. Este útimo
deberá adjuntarse al momeñt) de la Recepción Finalde Obras

7. Toda Obra de urban¡zaa¡ón 2 odificación deberá ejecutarse con sujeción estrictá a los plar¡os, especificaciorEs técnicas y

demás antecedeñtes aprobado! por la Dirección de llbras MuDic¡pales.

L EI Constructor de la obra deberá acreditarse ante la D ireccrón d$ Obras Mun¡cipales, antes de inic¡ar las obras.

9. Cuenta con autorizacion para reEdarizac¡on ampl¡acron ubicada en Zona de Conservacion Historica emitido por la SEREMI de

Viüerda y Urbanismo, Ord. N' (l 1064 de fecha 26 de julio de 20'111.

r o. Cuenta con Excepc¡on de Estac irr¡amientos segun D ) U N'26C, Ord. N' 0241 del31i05/2013.
r 1. Cuenta con Presupuesto Mod,l,; rc¡ones lnteriores de la superf cie de Recepcion Definiüva N' 208 del 5 de mayo de 1995.

12. La presente aprobación consile a una ampliac¡ón de 7.13 m2 m primer piso y 26.73 m2 en segundo piso.

I3. El toial constru¡do es de 80.51 m2. en un terreno de 1,13.65 m2.

14. cARPETA 3',i74/2019.
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\\ IVARCELO AR]STIDES BERNIER RICHTER

DIRECTOR DI OBRAS MUNICIPALES
tlRlvlAY IIMBRE
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